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RELACIONES EXTERIORES
Acuerdo en que se manda cancelar la Patente 

de Cónsul Jenerai de Honduras en Fruncía, 
extendida afavor de Don Eujenio Pelletier.

S ec r e ta r ía  J e n e r a l  d e l  Go b ie r n o  d e  la  
Re p ú b l ic a .

Tegucigalpa, Abril 30 de 1880. 
En consideración al bnen servicio público, 

el Presidente
a c u e r d a :

Cancelar la Patente de Cónsul Jenerai de 
Honduras en Francia que fné estendida á fa
vor de Don Eujenio Pelletier.—Comuniqúese 
i rejíscrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Rosa.

■Juan G. Sánchez p.irá renññeiá? eT cargó de sujeto á la ratificación del Gobierno.—( ormi- 
i Cónsul de Honduras en Guayaquil, que ha níquese i rejístrese.
i dcsctnpefiado por nombramienro lieebò a su \ 
¡favor, el 13 de Julio de 1876, porci Ministro! 
j Residente de està Repiiblica en Sud America:| 
i nor tanto, el Presidente j

Rubricado por d  Sefior Presidente.
Rosa.

; ACUERDA:

I 1.*—Admitir la renuncia interpuesta per el 
¡ espresado Sefior Sánchez, á quien se dan las 
| gracias por sus servicios en el desempefio del 
¡ Consulado: i
1 2.°—.Cancelar, en consecuencia, la Patente
I eu virtud de la cual se acreditó al Sefior Sau- 
I chez en el cargo consular indicado.—Comu- 
! moliese i reustrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se admite la renuncia inter
puesta por Don Juan G- Sanchez, del cargo 
■ de Cónsul de Honduras en Guayaquil.

Sec r eta r ía  J e n e r a l  d e l  G o b ier n o  d e  la  
R e p ú b l ic a .

Tegucigalpa, Abril 30 de 1&S0. 
Siendo justas las cansas espnestas por Don

| Acuerdo en que se nombra el Comisionado Es- 
; pedal i Agrimensor que deben entenderse en i 
i el deslinde de los territorios limítrofes de es-\
I iu República i la del Salvador. ¡
¡ ““ í
] Se c r e ta r ía  J e n e r a l  d e l  Go b ier n o  de la  j 
' R e p ú b l ic a . i

|

j Tegucigalpa, Mayo i  de 1880. !
! Habiéndose puesto de acuerdo los Gobier- j 
| uos de Honduras i el Salvador eu practicar el j 
j deslinde de los territorios de una i otra Repú- i 
! blica en los puntos que son objeto de cuestión j 
entre los pueblos limítrofes, ¡ eu los demas que] 
dén lugar á duda: habiendo para el efecto el ¡ 
Gobierno Salvadoreño nombrado un Agrimen- ¡ 

¡ sor i un Comisionado Especial: i deseoso el Go- j 
i biemo de esta República de poner término á j 
¡ las cuestiones suscitadas en los pueblos de am -! 
¡ bas fronteras, por medio de un arreglo justp i ! 
j amistoso: por tanto, el Presidente, j
■ ACUERDA: i

1. °—Nómbrase ó Don Francisco Cruz, Co-I 
¡ misionado Especial del Gobierno para que con
i e l del Salvador sé entienda sobre el deslinde de 
loe território?lim ítrofc$ de nno i otro país.

2. Nómbrase al Licenciado Don Jniian  
j Cruz, Agrimensor encargado de practicar los 
1 reconocimientos í medidas correspondientes al 
i deslinde de los puntos en cuestión, ó de carác- 
j ter dudoso.

3. °—Atendidos los derechos de Honduras, i 
practicados los reconocimientos i medidas que! 
corresponsal, el Comisionado Especial del Go
bierno celebrará i suscribirá con el del Salvar 

i dor un Convenio sobre fijación de límites; i
4*—El espresado Convenio qnedará en todo i

INSTRUCCION PUBLICA,
Acuerdo en que se manda establecer una clase 

de Taquigrafía en el Colejio Xadonal d* se
gunda enseñanza.

Sec r e t a r ía  J e n e r a l  d e l  Go b ie r n o  d e  la  
« R e p ú b l ic a .

Tegucigalpa, Abril 3o de 1*8='*. 
Siendo conveniente proporcionar á la juven

tud la mayor suma de conocimientos de «ti i- 
dad práctica, el Presídeme

ACÚEvi-..v;

l.°—Establecer en el Colejio Nado««'; <ie se
gunda enseñanza la clase ¿o Taquigrafía.

2. °—Encargar el desempeño de esta dase 
á Don Gabriel Cadalzo: i

3. °—Prevenir que es obligatorio el aprendi
zaje de la Taquigrafía par» tolos los alumnos 
del Colejio Nacional que res§á:i subvenciona-' 
dos por el Gobierno.-Com«n||§eíe i rejístrese.

Rubricado por el Señor Prea®í«¡té.
v- ' 1losa.

FOMENTO.
Acuerda en que se concede al copar “Sun Sal

vador'' ó á otro que io sustituya, la exención 
por el término de fres años, del pago de los 
derechos de Puerto i  faro.

Secreta ría  J e n e r a l  d e l  Go b ier n o  d e  la  
R e p ú b l ic a .

Tegucigalpa, Marzo 1S de 1SS0.. 
Traída ú la vista la solicitud que los Seño

res Binney Melhado i Ca  de Trujillo han pre
sentado al Gobierno, referente á que se exima 
al vapor "San Salvador,” de sa pertenencia, ó 
á otro que haga sus veces, por el término de 
tres años, del pago de los derechos de puerto i fa
ro, dando en compensación los servicios del es- 
presado vapor en el trasporte gratuito de cor
respondencia oficial i particular, de despachos 
telegráficos, de carga perteneciente al Estado, 
i de ajenies ó empleados del Gobierno, eir co
misión.

Considerando: Que el vapor "San Salvador”,  
reúne todas las condiciones indispensables pa
ra qne pueda prestar los indicados servicios: 
que es el primer vapor que se ha establecido 
para ei tráfico, por una casa de Trujillo: qne 
convertido en vapor correo nacional favorecerá
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los intereses jenerales del país: i que es justo! soro, emitidos en virtud del acuerdo de 31 de j 
en compensación acordarle 

. tada: por tanto, el Presidente

GOBERNACION.
la exención solici-! Marzo próximo pasado, con el único distintivo ¡ r . , , . , . ~ ~ •I , , r  , • . , ,  i i . Informe* de los gobernadores políticos de los
c j de tener su referencia a la fecha de este acner-¡ ■departamhlOÍ! &  oiancho é islas de la Halda.

regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

acuerda:
1. ®—Por el término de tros aüos contados 

desdeel l.° de Marzo próximo pasado se conce
de al vapor “ San Salvador,” ó á otro que lo sus
tituya, la exención del pago de derechos de 
puerto i faro.

2. ®—El vapor “ San Salvador, "dará los servi
cios de vapor-correo nacional, i hará por lo me
nos tres viajes cada mes, de Trujillo á Cuba: 
llevará i traerá gratis la correspondencia ofi
cial i particular, i despachos telegráficos que se 
le entreguen en Trujillo i Cuba, en donde el 
Gobierno constituirá una Ajencia Postal. .

3. ®—El vapor “ San Salvador” traerá de Cu- j Acuerdos en que se nombran los jueces de 1.* 
ba i de los Estados Unidos, cuando vavaál Instancia délos departamentos de Clioluteca 
este país, toda la carga que sus ajentes re- * Yoro * *  U Sección judicial de Omoa. 
mitán al Gobierno, cuyo trasporte será libre de 
pago de fletes; i

4. ®—También conducirá de ida i de regreso, 
libre de pago de pasaje, á los ajentes i emplea

j do; i
2.®—Que los enunciados Billetes se desti-1 Jut¡culpa. Abril 2?) de 1¡S80.

uen á amortizar las cantidades que, como den- j Señor Ministro de Gobernación del Supremo 
da ó fracción de una deuda, no asciendan al i Gobierno Constitucional de la República. 
valor de cinco pesos, debiendo quedar á bene-• El Departamento coutiuúa disfrutando de 
ficio de la Hacienda pública las sumas que, al ¡ una paz inalterable.
liquidarse las cuentas de la Deuda fiotante, no • La Escuela Normal de Señoritas que anun- 

¡ lleguen al valor de uh peso.—Comuniqúese i j cié á U. en mi último informe.se estableció

Rom.

JUSTICIA

en esta ciudad desde el 25 de Febrero, bajo 
la dirección de la Señora Doña Rosa de Valen
zuela. La concurrencia de alutnnas á ese es
tablecimiento. da la idea de estar satisfecha 
una de nuestras necesidad  sociales, la educa
ción de la mujer. Carecemos del amueblado 
necesario, libros de texto para la instrucción 
de las ñiflas pobres, i de otros útiles indispen
sables para el trabajo de obras de mano; pero 

Secretaría J eneral del Gobierno de la testas necesidades irán salvándose á medida que 
República. j  los fondos públicos-lo permitan.

Tegucigalpa. Abril 30 de 1830. j Las escuelas primarias de ambos sexos se
. . . . . .  . „  , Con vista de la tema anterior formada por la [liai1 establecido en todos los pueblos del De-
dos del Gobierno que anden en connsion.-Co- ¡ Corte g ^  de Justicia de Sección; i Portamento i en algunas aldeas. Oporruua-
mumquese i repstrese. encontraído en el Licenciado D. Juan B. So- mente dar* á 1

Rubricado por el Sefior Presidente.
un conocimiento detallado

Rosa.

Acuerdo en que se nombran los Comisionados' 
que deben vijilar sobre el cumplimiento de la 1 
contrata de arrendatniento del ferro-carril. \

j nano las cualidades necesarias para el desempe- 
| fio de la Judicatura de 1.* Instancia del Depar
tamento de Choluteca; por tanto, el Presidente

det número de alumnos concurrentes, de uno 
i otro sexo.

Desde el 22 de este mes estamos en comuni
cación telegráfica con todas las oficinas á que 

¡nos liga el alambre milagroso, como estará U. 
Nombrarlo Juez de 1.* Instancia delindica- entendido por los partes de felicitación que se

Secretaría J exeeal del Gobierno de la ! d°T?.f4'?rta1T!ln Ít>:7"5:0̂ Û :Í ttfoC\ l reÍ1StreSe*: ic ban diriÍido:,! «obierao. Foreste admire

acuerda :

República.
Tegucigalpa, Abril 29 de 1880.

Rubricado por el Señor Presidente.
liosa. i  ble invento de la civilización moderna, Olan- 

j cho, separado por inmensas cordilleras de esa
T, . .  , , , ~ . . , i ,.r. Tr , - r „ . ,  „ . i ciudad i otros centros uc comercio, ha caídoDebiendo nombrarse los Comisionados a que; Secretaria J en eral del Gobierno dl la | . . . . .  ,

u * . . , „ . , , , . . '  Rkpi'  ri tc i bajo el dominio de m electricidad i de la acciónse refiere el inciso 10.® de la contrata ce arren- u l a b l h  a. , t . . , ,,
, . . , , t- , , , , •, i , , • ,  -v-.,. c'-i'.nio¡¡ i íecumia del <iooicr!u>. auUK-n la í«c-dam lento del Ferro-carril celebrada con el &e-- legucugalpa. Abra 2, de i8M>. , , . .  . * ,
_ — v tt tt j  . , ,  , , ¡ „  , .  , , , : publica üc-De sil rcjc-r.erecio'i i su adelanto,flor Rubén H. Haydon, el 24 de Marzo del cor-< Habiendo remitido la Suprema Corte de
riento aflo, con el fin de que vijilen sobre el ¡Justicia de la Sección de Comavagua la terna
cumplimiento de las condiciones ¡i qne está o- - individuos aptos para desempeñar ia Judi- T. , , . . . . .
bligado el empresario, e indiquen a este los em-j tature do 1 .4 Instancia del Departamento de  ̂ , . 1
pleados del Gobierno i efectos del Estado que; Yoro: i encontrando que Don Guadalupe A- l)ai,i eoucuii..c. 
deben transitar por la línea, sin pagar ningún: raque reúne las condiciones de lei, el Presi- ¡
derecho; por tanto, el Presidente ¡ dente !

Los pueblos de Salamá i Yocon, continúan 
cotí entusiasmo el trabajo desús iglesias, i San

va está

acuerda:
Nombrar Comisionado en Puerto Cortéz. a l !

En San Francisco de la Paz he mandado im
pulsarla construcción de un nuevo cementerio: 
en Cualaco la de un cabildo competente, obres 

aci ERO a : . de que carecen en estos dos pueblos.
Nombrar al espresado Señor Araque Juez j La herramienta que se mandó traer á Tru- 

Administrador de la Aduana del mismo paer- ¡ de 1.a Instancia <3el Departamento de Yoro. ¡ jillo parala, apertura de una nueva vía de co
to; i en San Pedro Sula. a Don Eduardo Duar-; Comuniqúese i rejistrese. i municac-ion con dicho puerto, ha llegado al
*e-—Comuniqúese i rejístrese. Rubricado por el Sefior Presidente. • Departamento: i mira no de-jar pasar la csta-

Bubricado por el Sefior Presidente. Rosa, i  cton presente sin poner manos á la obnf, he
• llosa. ----------  i mandado dar principio á los trabajos contando

CREDITO PUBLICO-
Acuerdo en que se manda hacer la emisión de1 

dies mil pesos en Billetes del Tesoro, de á 
peso.

i Secretaria J eneral del Gobierno de la i con las existencias que quedaron de la uomri- 
República. ! bncion itineraria, en el año próximo pasado,

Tegucigalpa. Abril 21 de 1880. i para hacer los primeros gastos mientras se _a- 
Vista la tema de individuos idóneos, que l a !caba de recaudar el triple de la de este afio.

Secretaría J eneral del Gobierno de la 
República.

Tegucigalpa, Abril 20 de 1880.
_ Siendo conveniente emitir una cantidad d e ! 

Billetes de á peso para cubrir las sumas que! 
en la deuda fiotante no asciendan al valor de 
cinco pesos; el Presidente

ACUERDA.'
1.®—Que se haga la emisión de diez mil pe

sos en Billetes de á peso, los que se imprimi
rán en la misma forma de los Billetes del Te- '

Suprema Corte de Justicia dé la  Sección de 
Comavagua ha remitido al Gobierno para que 
se nombre Juez de 1.a Instancia de la Sección 
de Omoa; i encontrando en Don Jesús Avilez 
Es condiciones deseables para el buen desem
peño de aquel destino, el Presidente 

acuerda:
Nombrar al espresado Sefior Avilez Juez 

de 1.a Instancia de la Sección de Omoa.—Co
muniqúese i rejístrese. *

Rubricado por el Sefior Presidente.
Rosa.

En varios pueblos del Departamento bai al- 
mácigos de café cultivados pare implantarlos 
este afio, en tiempo oportuno. Así es que la 
agricultura, en este importante ramo de espor- 
tacion, tendrá un notable ensanche en el año 
que cursamos.

¡ Es cuanto por ahora hai que informar á U. 
sobre este Departamento; i al hacerlo, con la 
sinceridad que acostumbro, cábeme la honra 
de suscribirme de U. mui atento seguro ser
vidor.

Gobernación Política.—Departamento de O- 
; lancho.—S. -Meza.
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Roa tan. Febrero 23 de 1880. 
Señor M ñiütro Jeneral del Supremo Gobierno 

de la República.
S e S oh.-

E1 Departamento signe tranquilo i los ha
bitantes siempre ocupados de sus trabajos; no 
se divisa por ninguno de sus cstremos causa al- 
guna que le ponga en estado de intranquilidad.

Es conocido que todos poseen en este Depar
tamento, propiedades raíces en mas 6 ménos 
proporción, especialmente en cocos, guineos i 
plátanos, únicos artículos de esportacíon con 
que hasta hoi cuentan las islas i de lo que se
gún la actividad de la demanda sacan mas ó 
ménos ventajas los cosecheros. Esta es la i- 
■dea que entretiene al pueblo de este Departa
mento aumentando cada día sus labores pa
ra sacar de ellos la utilidad líquida que mas le 
fuere posible. Actnalmentepa fruta verde está 
mui solicitada por los buques que hacen la 
carrera de Nueva Orleans á  estas islas. Ade
mas eívapor “ Wanderer” ha comenzado a to
car en la isla de Etila, de donde esporta la fru
ta  que en aquella isla puede conseguir.

Según informe queme ha comunicado el ca
pitán del indicado vapor, estará en Utila a re
cibir fruta cada veintiún dias: por consiguien
te, los habitantes están mni contentos con la 
concurrencia de este otro vapora mas del “ E. 
B. Ward,” pues notan ellos establecida la ac
ción de la lli de competencia, de lo que se pro
ponen sacar ventajas ó reponer por lo ménos 
las pérdidas que en otros años han esperimen- 
-tado. En esto se entretienen los habitantes j 
del Departamento que gobierno. j

Municipalidad. ¡
Este cuerpo se ocupa diariamente i con ac- j 

tividad del cumplimiento de sus obligaciones: ¡ 
actualmente está dedicado á reparar i reedifi- j 
car los puentes del camino que conduce de es- j 
te puerto al lugar nombrado "Cayo Francés,*' i 
cuyo número asciende á siete. Los materia- j 
les están listos i solo se aguarda la suspensión ¡ 
completa de las lluvias para llevar á término el j 
trabajo. Ademas se ocupa de colocar en los; 
puestos respectivos los postes que sirvan de a- ¡ 
poyo á los faroles que ha pedido á Nueva Or- j 
leans para establecer el alumbrado de estei 
puerto, que estará listo dentro de veinte dias. j 
Se ocupa de preferencia haciendo que los ni- j 
ños concurran diariamente^á la escuela, la! 
cual está servida por los jóvenes. Bachiller j 
Don Desiderio Herradora i John Scoíd, dando 
clases del idioma ingles i español, asi como de 
otras materias de que he dado antes conoci
miento al Señor Ministro.

F isco.
Tratando de favorecer al consumidor mas 

necesitado en cuanto lo permiten las faculta
des de que me encuentro investido, he dajado 
sin gravámen algunos artículos de primera ne
cesidad por espacio de un año, á reserva de 
ampliar el tiempo si el supremo Gobierno lo 
dispusiere así.

Mucas.
Nada puedo decir sobre el particular, porque 

aquí no se conoce esta clase de trabajo.
Eu todas las islas se encuentran terrenos

propios para el cultivo del cacao, cañas de azú
car i tabaco, pero no hai fincas ni en pequeña 
escala de esta clase de plantas.

Hace mas de dos años que á estas Islas no 
llega un sacerdote católico, pero hoi he sido 
favorecido con correspondencia del Sr. Cura 
de Trujillo, Presbítero D. Cárlos Domínguez, 
quien me asegura estará aquí dentro de tres á 
cuatro dias; luego que llegue procuraré poner
me de acuerdo con él á fin de ver como se 
fabrica una Iglesia católica aunque de peque
ñas dimensiones.

J usticia.
Me es penosísimo tener que manifestar al 

Señor Ministro, que la Administración de jus
ticia marcha en este Departamento con poca 
regularidad, debido al sistema tradicional que 
por tantos años ha ejercido su influencia en el 
ánimo de estos habitantes, causando grave 
perjuicio no solamente al interes particular, 
sino al jeneral, esto es en cnanto á la tramita
ción i aplicación de leyes i doctrinas que no 
figuran en los estatutos dados á estas islas.

A pesar de las ningunas importaciones que 
hace dias no se esperimentan en este puerto, 
pues casi todos los buques vienen en lastre, no 
obstante esto el Supremo Gobierno puede con
tar con seguridad con el continjente, quizá un 
peco mas del señalado á esta Administración.

Milicia .
Los individuos que pertenecen al Batallón, 

de este Departamento, residentes en él i aun 
los que accidentalmente llegan á este puerto 
de oíros, concurren con puntualidad todos los 
domingos á las horas de ejercicio, dando por 
resaltado que se hallan á la fecha bastante ins; 
truidos en el mauejo del arma i demas movi
mientos. Manifiestan completa sumisión al 
fuero de guerra i obediencia pasiva á la disci
plina militar. La guarnición permanente de 
este puerto, siu exujerar nada absolutamente, 
se mantiene lista i subordinada sin dar lugar 
á la mas jieqneña prueba de relajamiento en 
el servicio.

E xportación* de tas I slas.

Según datos adquiridos no baja-el valor 
anual de 8 86,200 calculado bajamente, pro
cedente de cocos, plátanos, naranjas, mangos, 
limones i pifias.

En las Islas i especialmente en ésta, no se 
encuentra un palmo de terreno que no esté cu¿ 
bierto por la sombra de cocoteros en lugares 
arenosos: existen como tengo manifestado al 
Señor Ministro al principio ‘de mi informe, 
muchas tierras propias para la cañado azúcar, 
cacao, tabaco i añil. De igual manera se en
cuentra la Isla grande de Guanaja, mas ésta 
en ciertos lugares de la altura contiene algunos 
árboles de hule, i tengo prohibida la cstrae- 
cion de la goma que produce.

Comercio.
El espíritu de asociación todavía está por 

desarrollarse en el ánimo de los propietarios 
de este Departamento; por consiguiente no hai 
empresas de importancia en ningún ramo i ca
da uno se conforma con lo que tiene; con todo 
creo que los hechos prácticos que se desen
vuelven con rapidez en la costa de Trujillo i

que tiene al frente de este Déartamento, los 
hará ver cuanto se les disminuye en dinero 
efectivo anualmente, por la demanda que tiene- 
la fruta de aquel punto, debido á su robustez 
i bajo precio: hoi mismo están esperimentan- 
do el desengaño. La concurrencia de varias 
goletas i de los dos vapores que tocan en estas 
Islas en busca de fruta, prefiriendo la de la 
costa de Trujillo, es una prueba, proporcio
nando á los dueños de embarcaciones de cua
tro á trece toneladas, tanto de Utila como de 
aquí, salir constantemente para la Ceiba. 
Balfate &. en busca de plátanos, que dan
do en aquellos pantos muchos pesos cuya 
circulación ántes solo se efectuaba aquí. Los 
magníficos puertos i rodas que tienen las Islas, 
un poco mas de valor i voluntad para empren
der en el ramo de agricultura de parte de los 
que aquí cuentan con -mas recursos, elevarán 
este Departamento al rango á que está lla
mado en beneficio jeneral. de otro modo, se
gara como es la oleada estranjero, pacífica, 
con miradas fijas sobre estas Islas, los posee
dores de algunas fincas no sacarán al fin del 
año, sino es un pequeño interes del dinero 
que tienen invertido.

En el mes de Noviembre del año próximo 
pasado se estableció aquí la casa de comercio 
con razón social Andrews & Irish de Boston i 
hoi hace ocho dias que han llegado dos sujetos 
de Nueva Orleans trayendo mercancías partí 
establecer negocios en este puerto. Las Islas 
de Honduras cada dia son mas conocidas i 
las frutas que ellas producen constantemente 
solicitadas en los mercados del Sur de los Es
tados Unidos de América.

La imprenta de este puerto que hace hoi cua
tro dias llegó de Boston principiará á funcio
nar dentro de pocos dias; se ocupará de hablar 
del trabajo i de hacer esto mas conocido.

Por las relaciones detalladas que mensual- 
mente se remiten á la Dirección JeueraL e[ 
Señor Ministro quedará informado de lo que 
se adeuda á la administración, todo de plazo 
vencido; pero en atención á la poca circulación 
de dinero en este puerto i haciendo ciertas 
consideraciones, me abstengo de ser mui exi- 
jente.

En'el siguiente informe comunicaré datos 
al Señor Ministro, del valor de las exportacio
nes de frutas de este Departamento durante 
el año.

Miéntras tanto, tengo el gusto de suscribir
me del Señor Ministro, como siempre mui 
atento i seguro servidor.

T. Hernández.
Gobernación Política.—Islas de la bahía.— 

República de Honduras.

AVISOS.
AVISO.

Compro >1 coatado letras sobre París, Londres ó  
New-York, lo  mismo que plata i  oro en pasta.

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1880.
Vicente Atestas.

En la  Administración de Rentas de este Departa 
mentó, se vende la  nueva Tarifa de los derechos de 
importación con so  correspondiente indice, á un peso.

Tegucigalpa, Abril 20 de 1880.
E l Contador de Rentas.

Ra f a e l  M. Soto
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IN G R E S O S . E G R E S O S .

Id
Id
Id
Id

Existencia del mes anterior......................
Derechos de Importación.................• ••

Id de Licores ultramarinos—
de Tonelaje.............................
<lc Anclaje.......................
de Bodegaje.....................
de Peaje...................................

Exportación de oro i plata.....................
Id de Frutos................................
Id de Maderas..............................

Corte de Maderas.................................
Extracción de ganado...............................
Fomento......................................................
Faros............................................................
Renta de Aguardiente............................

Id de Tabaco..................... ‘ ...............
Id de Pólvora....................................

Impuesto pecuario.....................................
Multas..................................... ....................
Conmutaciones.. . ." .................................
Manda forzosa...........................................
Producto de Papel sellado.......................

Id de Pólizas...................................
Id de Patentes de sanidad............

Pases de Embarcaciones...........................
Manifiestos..................................................
Producto de pasaportes............................
Resultas.......................................................
Fondo itinerario................................... i ..
Instrucción pública.................................
Línea telegráfica.......................................
Ramo de Correos.........................................
Imprenta nacional.....................................
Presidios.. ...............................................

Hacienda Nacional...............
Otras tesorerías....................
Libram ientos.......................
Suplementos reintegrables.

2 8 .0 7 1  951
2 .234  S35 

-»84 S ví
15 25* 

« .0 9 4 0 9 -j  
1 6 8 2 0  
1 7 2  47 

1 5 7 5  21
1 .2 3 4  82  
1 .0 9 6  02  
2 .7 2 0 0 0  
4 .4 8 $  27

67  024 
2 4 .9 8 5  0 6 $  
1 0 .4 3 9 5 1 $  

4 1 1 5 0  i 
1 .6 9 8 5 0  i 

8 8 0 0  i
3 0  0 0  ; 
8 5  2 6  : 

1 8 0 6  124! 
5 8 :5 0  I 
1 8 0 0  I 
40 -0 0  ; 

7 50  
4 7 0 0  
24  7 0 Î 

0 0 8 3 0 *
2200 i

2 3 1 0 7  
159  80$ 

.  2 8  90  j
1 5 0 0

821.703 371

85.334 77$

S. 96911$ 
20.255:89$ 

2.622 50$

Suma. 144.266 53$

Renta de Asruardienre....................................
1*1 de Tabaco......  ..................................
Id de Pólvora............................................

Casa qc moneda...............................................
Fondo Itinerario..............................................
Hacienda Sueldos...........................................

id Gastos............................................. ¡j
Justicia. Sueldos............................................. i

Id Gastos.................................................
Instrucción nública......................................... !;
Gobernación Sueldos.........................................■ ‘

id  ................................... ;
Fomento Sueldos ¡ gustos extraordinarios...
Línea telegráfica................................................
Ramo de Cornos............................................. ¡'
Imprenta nacional...................................
Guerra. Sueldos militares.............................
Gastos militares................................................. i i
Haberes de tropa..............................................
Montepío............................................................:
Inválidos............................................................!
Relaciones Exteriores. Sueldos i gastos. . . .-
Poder Ejecutivo.................................................j¡
Alquileres deedifieios.....................................
Edificios nacionales..........................................
Deuda in terior'................................................

Id. Inglesa.................................................. i:
Intereses f  descuentos......................................:
Presidios..........................................................
Obras públicas...................................................;
Honorarios de Receptores................................. ‘
Jubilados..........................................................

9.230 464, 
2.088034’ 

333Cf 
001 78 
12906 

5.681 À Si 
831 4341 
916 16 
54 )0 

867 M>4 
«.OSO 66 

45 15$
> 05C, 10 
2.90 90j  

54 73$ 
61 .’27 

6.7ytj46$,. 
2.795-74$ 
7.346 ¡14$ 

173-66$ 
04)374 

10(130 . 
1.04Í Í90 ! 

127¡i6$ 
52(80 i

3.657128$) 
3.54C!954 

183136 ; 
3S3'00 

€;00 
>$(•¡464; 
62 50 i

_____ ___ I
Hacienda nacional...............
Otras tesorerías...................

5.290 874$ Libramientos.......................
Suplementos reintegrables.

i

Existencia.

Suma.

55.48008$

18.091 03$ 
6 04051$ 

*0 00444$
6 237 37

37.421 294

$144.266 53$

Comprobación de los Ingresos i Egresos, por Administraciones. Depuración de las Rentas.

Dirección JenentI de Rentas.. 
Administración de TegHcigalpa*' 

Idem de Comayagua
Idem de Sta Barbara:
Idem de Gracias “
Idem de Copan. . . .
Idem de Cholutet-a.
Idem de La Paz . . .
Idem de Toro............
Idem de O lancho.. .
Idem de El Paraíso.':

Aduana de Amapala.................
Idem de Omoa i Peo. Corté ,'
Idem de Trujillo.................

# Idem de Reatan...............
Dirección Jcneral.—Jiros.

d
Existencia.............jj

M im a........................’■

E xistencia un-- 
feriar.

*6.59898$;
6145$:

00,00 
129¡01$| 
800102 ! 
26988$i 
20,31$ 
00.00 ! 
00*00 ! 

66744 ; 
5S5;52$i 

2 741i46$! 
8 992:32 ¡ 

888*65$; 
O'OO :

ingresa* d tl 
me» . TOTALES. '.Egreso* i* tm es CUimaexittenJ. ¡ 

cia. ’»

12.111.60 ; 
12.420 764 
1.82875* 
4.44987$ 
3 13162$. 
3 781,25 ;
5 152681 
2 01262$
2 07137$
3 125.84 i 
2 836 60$

22.857 7341 
14.034004
6 644 39$ 
5 758113$,

20.255)87$

18.710 58$r 
12.48222$ 
1867'05$| 
4*44987$
3 26063$
4 58127
5 42257$ 
2 032 93fi
2 07137$
3 125,84 ¡ 
3 504:044'

23 443‘25§¡ 
16 775:46$: : 
15.636'71$; I 
6.646)78$: 

i 20.255l89$:;

0.238 95$ • 
12.420 76$ 

183720 
444894
3 10650$
4 08018 i 
415824$
2 <0293$;
1 968244.)
3 12584 ; 
2.76119$,

18.774 97 : 
8 792 34$. 
7 283434Í-
2 55959$' 

*0 25589$

144.266:53$ 106.345 24$; ■ 
3 421294

6l¡45$;
a i'-v e -ii B l valor total de las ren-'d
A4<l:63*, ^  ^  suma d e!, ,85.33477$

Se deduce: j!
f!*Gastos de la renta de A- j Ij
F guardknte.....................i 9.230404);

de 18 de Tabaco-----í 2.08803$¡f
i o S  d® Ia d® Pólvora.. . .  i 33 56$)
^ i^ i iC a s a d e  Moneda.............. !i 99178 !

¡¡Honorariosde receptores! | *8046$jjl2.624'25$

00:934'
154*13$

7tó^85 !®>rod,lc*¿0 Kqnido de las[
.668'28fjl
ú ^ iio  ir

ren tas...
7.98312 I) 
8.353)28$. 
4.087194-

c.oo

1 ¡72.71052

37.421)294

El Tenedor de Libros,

J clio Lozaxo.

Tegucigalpa. Noviembre 30 de 1879.

21.793 37$ 122.473 16 144.260 53.? 144.266 53$ 1 T ipoc-s a fia . K acio xai..— Cai.l e  d e  i ,a E stación .


